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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 
Exp.:A/SER-016305/2023 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado en la sesión del día 2 de agosto de 2023, solicitar a las empresas que a continuación 
se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en 
la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado: 

“Adquisición de bolsas y productos de celulosa para los centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (2 lotes)”  
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

D.S. LINEA VERDE, S.L. 

- El “documento europeo único de contratación” (DEUC) presentado no 
se corresponde con el publicado en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid para este procedimiento, no figurando en su Parte IV 
que “Respecto a los criterios de selección, el operador económico declara 
que: Cumple todos los criterios de selección requeridos”. Deberá presentar 
un nuevo DEUC conforme al modelo publicado para este procedimiento. 

MAQUINARIA Y 
PRODUCTOS 
ECOLÓGICOS, S.A 

- El “documento europeo único de contratación” (DEUC) presentado no 
está firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa, por 
lo que deberá presentar un nuevo documento firmado electrónicamente por el 
representante legal de la empresa. 

GESTIÓN RECURSOS 
HIGIÉNICOS, S.L. 

- El “documento europeo único de contratación” (DEUC) presentado 
no se corresponde con el publicado en el Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid para este procedimiento, no figurando en su Parte 
IV que “Respecto a los criterios de selección, el operador económico declara 
que: Cumple todos los criterios de selección requeridos”. Deberá presentar 
un nuevo DEUC conforme al modelo publicado para este procedimiento. 

-     En el DEUC presentado se indica que el operador económico no tiene 
intención de subcontratar alguna parte del contrato, pero en la declaración 
responsable múltiple (anexo III del PCAP) sí se indica que tiene previsto 
subcontratar. Deberá aclarar si tiene intención de subcontratar o no, y en su 
caso presentar el DEUC y la declaración múltiple en el mismo sentido. En 
caso de que sí tenga intención de subcontratar deberá indicar la parte del 
contrato que pretenda subcontratar. 
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DISTRIBUCIONES 
QUIMICEL DEL 
SUROESTE, S.L 

- En la declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) presentada 
no ha marcado el cuadro correspondiente de “Empleo de personas con 
discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, por lo que deberá presentar 
una nueva declaración cumplimentado el apartado citado 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 7 de agosto 
de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

  https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
33

71
35

25
21

68
96

36
85

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main

		2023-08-03T12:16:29+0200


		2023-08-04T07:21:58+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




